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CANTON GUAYAQUIL 

     cero doo AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE     qe 

  

ESTATUTOS DE LA COMPARIA 

PROVEEDORES QUIMICOS  PROVEQUIM 

Por: S/. 3'000,.000,00  .«=.=.=.= 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera? cantonal del mismo 

nombres Frovincia del Guayas República del Ecuador, hoy 

vsintiuno de  Dicienbre de mil. novecientos noventa y 

CUa tro, ante mí, Abogado, MARID BAQUERIZO GONZALEZ, 

Motario  Fúblico Titular Vigésimo Tercero del Cantón, 

compareces El. señor OSCAR BRITO GUILLEN, quien declara 

ser ecuatoriano, de estado civil soltero, de profesión 

Etonomista, en su calidad Gerente General de La Compañía 
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Proveedores Quimicos Provequim C.A., según consta de 

la copía certificada del nombramiento que se adiunta como 

Vi
ge
si
 

  

locumento habilitante. compareciente es mayor de 
ú 

dodad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fé.” Bien instruido 

Es) elo objeto y resultado de esta escritura a La 

que procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minita Cue Es tE del 

tenor siguientes MINUTAS SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Fúblicas a Bu CargO,n BSÍFvVase Incorporar na 

er lao cual conste el Aumento de Capital y Reforma de 
v 
mes 

estatutos de la Compañía Proveedores Quimicos Provequim 

  

LC.A.s ado tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES — Comparece al otorgamiento de la presente 

Escritura Fública el. señor Economista OSCAR ERITO



GUILLEM, — mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil solteros con domicidio en esta ciudad de 

Guayaquil en su calidad de Gerente General y como tal, 

representante legal de la compañía PROVEEDORES —QUINICOS 

PROVEGQUIN. Criss tal como lo acredita con lo copia de su 

nombramiento que  $Ée agrega a la presente escritura y 

quien se encuentra debidanente autorizado por la  dMunta 

General de Accionistas para comparecer a la celebración 

del presente acto." SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La 

  

compañia PROV QUBNICOS — FROVECULA Dn me 

constituyó mediante escritura publica celebrada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado 

Marcos Díaz  Casquete, el día cinco. de marzo de mil 

novecientos noventa y.  UnGps  —dinacrita en el. Registro 

Mercantil del aismo Cantón el día veintitres de Abril de 

milo novecientos noventa y Uno, con un capital social de 

dos míllones de sucress”r  b) La dunta : General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el dia 

    diecinueve de —bia ms .embre de mil novecientos noventa y 

cuatro,  resolviós  —Uno.- Suietarse a la modalidad del 

Capital  futorizados suscrito y pagados recientemente 

mos 
incorporado a la Ley de Compañías.” Fara el. efectos La 

dunta resolvió fijar el capital autorizado de la compafíla 

en la cantidad de diez millones de  sueresj,  Dos.- 

Aumentar” el Capital suscrito de la misma a la suma de 

cinco millones de  sucresg Tres. Que las acciones 

suscritas se paguen en st totalidad con aporte en 

numerario y al contado por el equivalente al veinticinco 
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o Guayaquil, Abril 24 de 1.991" 
* 

Señor Economista Don 

Oscar Brito Cuillén 
- Ciudad 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente comunico a usted que, la Junta General Universal 
de accionistas de la compañía PROVEEDORES QUIMICOS PROVEQUIM C.A., cele - 
Lrada en esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted GE- 
RENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS. - 

De conformidad con lo que dispone el Artículo Vigésimo Septimo del Estatu 
to Social, corresponde al señor Cerente General la Representación Legal ', 
Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

PROVEEDORES QUIMICOS PROVLQUIM C,A., se constituyó por Escritura Pública 
que autorizó el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado  - 
Marcos Díaz Casquete el día cinco de Marzo de mil novecientos noventa y u 
no, acto jurídico que se inscribió en el Regístro Mercantil el día veinti 
tres de Abril de mil novecientos noventa y uno. 

” Aprovecho la oportunidad para saludarlo y desearle el mejor de los éxitos 
en las funciones que la Junta General de Accionistas le han encomendado . 

Muy aftentanmente 
- 2, 

IngiPimy Díaz Icaza 
PRESIDENTE 

  

RAZON: Acepto la designación de GERENTE GENERAL que se ha hecho en mi fa- 
vor, en Guayaquil, a 24 de Abril de 1.991.- 

PIS bé , / OD - 

ic. Oscar Brito Guillén 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy: Queda inscrito este Nombramiento de GEREN 
TE GENERAL de PROVEEDORES QUIMICOS PROVEQUIM C.A. a foja 12.193, número 
4.251 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 7,467 del Repertorio.» 
Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Nefensa Na 
cional.» Guayaquil, siete de Mayo de mí1l noveclen noventa y uno.- El Re 

gistrador Mercantil.- 
a , == TT / 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIV 
Registrador Mercantil dal Cantó 
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compañía, siendo las dieciocho horas, se reúne la Junta General Uni 

versal de Accionistas de la compañía PROVEEDORES QUIMICOS PROVEQUIM 

C.A., con la presencia de los siguientes accionistas: OSCAR BRITO 

GUILLEN, propietario de un mil novecientas noventa y seis acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; JIMMY DIAZ ICA 

ZA, propietario de una acción ordinaria y nominativa de un mil su- 

cres; ELENA PULLEY OTTATI, propietaria de una acción ordinaria y no 

minativa de un mil sucres; GUILLERMO OLLAGUE PAREDES, propietario 

de una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres; y, MILTON BRI 

TO GUILLEN, propietario de una acción ordinaria y nominativa de un 

sucres; Todos por sus propios derechos. Todas las acciones son 

inarias y nominativas de un mil sucres cada una. Las antes men- 

ignadas personas, representan la totalidad del capital social sus- 

lto y pagado de la compañía; de total acuerdo y por unanimidad,con 

¿ofme lo establece el artículo 280 de la Ley de Compañías, han resuel 

€o¿ constituirse en Junta General Universal de Accionistas, para tra 

los siguientes puntos del orden del día:. 1.- Conocer y Resolver so 

¿3 la posibilidad de sujetarse a la modalidad del Capital autoriza 

q
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hor 

do, suscrito y pagado, recientemente incorporada en la Ley de Compa- 

ñÍas ; Y, 2.- Conocer y resolver sobre el posible aumento de capital- - 

suscrito de la compañía, su forma de pago y su consecuente reforma 

del Estatuto. Actúa como Presidente de la Junta, el señor JIMMY 

DIAZ ICAZA; y, como Secretario, el señor economista OSCAR BRITO GUI 

LLEN. El Presidente dispone que el Secretario constate el quorum 

reglamentario y dé cumplimiento a las demás formalidades legales, 

una vez cumplido lo cual y, constatado el quórum de acuerdo al art. 

7 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de 

las compañías de Responsabilidad Limitadas, Anónimas, en Comandita 

por Acciones y de Economía Mixta, El Presidente, declara instalada 

la Junta y pone a consideración de la sala el orden del día. Sin 

objeciones al mismo, y ¿ luego de tratar sobre cada uno de los pun- 

tos del orden del día, esta Junta resolvió por unanimidad lo siguien 

tez 1) Sujetarse a la modalidad del Capital autorizado, suscrito y



  

pagado, recientemente incorporada en la Ley de Compañías. Para 

el efecto, esta Junta resolvió fijar el Capital autorizado de la . 

compañía en la cantidad de Diez millones de sucres (S/.10'000.000) 

2.- A.- Elevar el Capital suscrito de la compañía a la suma de Cin 

co Millones de sucres, esto es, en Tres Millones de Sucres más, pa- 

ra lo cual se emitirán tres mil nuevas acciones ordinarias y nomi- 

nativas de un mil sucres cada una. B.- Las acciones suscritas se » 

pagarán mediante el aporte en numerario de acuerdo al siguiente de 

talle; y de acuerdo al equivalente al cual le corresponde ejercer 

su derecho preferente a cada uno de los accionistas dentro de la 

Compañía: 

El señor JIMMY DIAZ ICAZA, de nacionalidad ecuatoriana, tiene dere' 

cho a suscribir el equivalente al 0.05 por ciento del valor del au 

mento, las cuales cede en este mismo acto a favor del economista 

OSCAR BRITO GUILLEN, con lo que renuncia su derecho preferente. 

La señorita ELENA LULLEY OTTATI, de nacionalidad ecuatoriana, tiene 

derecho a suscribir el equivalente al 0.05 por ciento del valor del y 

   aumento, las cuales cede en este mismo acto a favor del economista 

OSCAR BRITO GUILLEN, con lo que renuncia a su derecho preferente, 0 

El señor GUILLERMO OLLAGUE PAREDES, de nacionalidad ecuatoriana, 

tiene derecho a suscribir el eguivalente al 0,05 por ciento del va-= 

lor del aumento, las cuales cede en este mismo acto a favor del eco 

nomista OSCAR BRITO GUILLEN, renunciando asi a su derecho preferente. 

El señor MILTON BRITO GUILLEN, de nacionalidad ecuatoriana, tiene. 

derecho a suscribir el equivalente al 0.05 por ciento del valor del 

aumento, las cuales cede en este mismo acto a favor del economista 

, OSCAR BRITO GUILLEN, renunciando así a su derecho preferente. 
s 
El señor OSCAR BRITO GUILLEN, de nacionalidad ecuatoriana, tiene 

derecho a suscribir el equivalente al 99,8 por ciento del valor del 
   

aumento, las cuales suscribe en un cien por ciento y paga en un VEL; 

ticinco por ciento en este mismo acto; En vista de la anterior re- 

nuncia del derecho preferente al que tienen derecho los demás accio- 

nistas, y al haber cedido éstos su derecho a favor del señor Oscar 

Brito, éste suscribe las cuatro acciones respectivas, con lo cual 

completa en suscripción, el cien por ciento del valor del aumento 

de capital, es decir la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, De esta 

manera, se ha suscrito en un cien por ciento de su valor el aumen- 

to y se ha pagado en numerario en un veinticinco.por ciento.- 

C.- Como consecuencia lógica, se reforma el artículo quinto del . 

Estatuto Social, el mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO.- Del capital.- 

Dr
 

      

   



El Capital Autorizado de la Compañía es de DI 

El Capital Suscrito de la Compañía es de CINC 

- 

  

poner que sea el Gerente General de la compañía quien realice las 

gestiones necesarias para lograr el cumplimiento de las decisiones 

tomadas el día de hoy por esta Junta. No habiendo otro punto que 

tratar, el Presidente dispone que se tome un receso para la elabo- 

la cual una vez reinstalada, fue leída a los ración de esta Acta, 

terminando esta accionistas, quienes la aprobaron en su totalidad, 

Junta a las veinte horas. f) JIMMI DIAZ ICAZA, PRESIDENTE DE LA 

JUNTA.- f) ELENA PULLEY OTTATI.- f) GUILLERMO OLLAGUE PAREDES.- 

£) MILTON BRITO GUILLEN.- f) EC. OSCAR BRITO GUILLEN, SECRETARIO DE 

JUNTA.- LO CERTIFICO.- 

   

el Ss 3 

E GERTIFICO: Que la presente copia es fiel al texto del Acta de Junta 

? 57 General Universal de Accionistas de la compañía PROVEEDO 

qe dá * RES QUIMICOS PROVEQUIM C,A., celebrada el día 19 de diciem 

És bre de ¡994.- LO CERTIFICO.=- 

” £3 Guayaquil, 19 de diciembre de 1994 
< 

Ec. Oscar FE 

SECRETARIO DE LA JUNTA
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! , NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

por ciento del valor del aumenta." Cuatro. 

Artículo Quinto del Estatuto Socials y. Cin     

  

al Gerente General. de da Compañía, Como 

  

encargada a celebrar cuantos actos $e 

obtener el perfeccionamiento de das decisiones tomadas 

por la dinta en ese días todo do cual consta en la copia 

del Acta debidamente certificada que se manda a agregar a 

d <a presente como. documento habilitante, -” TERCERA: 

DECLARACIONES : Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente., señor Eononista OSCAR BRITO GUILLÉN, — a 

nombre y en representación de la Compañía  FROVEEDORES 

  

. 

QUINICOS —PFROVEQUIP. CrAns en sua. cadidad de Gerente 

$$ 
SJ SGeñeral y Ya por do tanto representante Legal de ésta, 

    
Ú 
o bno «. : . La , 
Sexpresamente DECLARA:  Primera.-— Que queda  fidado el 

E 
5 capital autorizado de la Compañía en la cantidad de DIEZ 

hon o 

£ MILLONES DE - SUCRES.- Segunda. Que queda aumentado el 

els 
- 32 capital suscrito de la Compañía en La 

< z MILLOMES DE SUCRES,. dincremento que sumado alo anterior 

“uma de TRES 

! capital de Dos Millones de Sucres, Fija el actual en da 

A suma de ECTIACO MILLOMES DEC SUCRES. For consiguiente, el 

PY OSCAR BRITO — GULLLERN, declara bado : Ax : señor Economista o 

| Hiramento que el Aumento de Capital ha sido correctamente . 

L 

integrado en la forma y condiciones detalladas en el Acta : 

de dunta General Extraordinaria de Accionistas de fecha : 

diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y 

cualro,s que se manda a agregar a la presente escritura 

» COMO docunen Lo habilitante." Tercera.- Ge queda 

reformado el articulo quinto del Estaticto Social de la    

 



  

  

e 
compañia en Los términos establecidos en el cta referida 

anteriormente." Agregue usted, señor Notarios, las demás 

formalidades de Ley para da completa validez de esta 

Escritura Públicas,” Firmado Abogado dond Olmeda 

Castelló, registro número sele mid cuatrocientos treinta 

y siete, del. Colegio de Abogados del Guayas.” MASTA 

AQUI. LA MIRNA. Es coplas" En consecuen aia e 1. 

x 

otorgante se ratifica en el contenido de la mintuta 

inserta la que de conformidad con da : Ley queda 

elevada a escritura públicas” Leída esta escritura 

de principio ac Pin por mio el Notario en alta 

VOZ al otorgante, éste la aprueba en Rodas 518 

acto partes firmando en unidad de conmigo el     

   

  

Motario de todo do cuál doy fé,” 

¡AU! Mario 
NR etario Vigesi : 

por la Compañía Proveedores Químicos PROVEQUIM C.A. 

y 

querizO Gonzále” 
mo Tergaro de 1 ss ; 

, 

Sr.Econ. OSCAR BRITO GUILLEN. 

GERENTE GENERAL 

C.C. No. 1200748711 

C.V. No. 097 - 114 

RUC. No. 099 - 113435 2001 

  

ABOGADO MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
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Ab. Mario Baquerizo Gonzalez 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DFL (000607 
CANTON GUAYAQUIL 

GO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QUINTA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA PROVEEDORES QUIMICOS PROVEQUIM 

Coño, QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO, EN GUAYAQUIL EN LA MISM 

FECHA DE SU OTORGAMIENTO, u 

    

DILIGENCIAS En curplimiento a lo que dispone el Articulo 
Segundo de la Resolucion No. 9%-2=-1.1. . dictada 

+ por el Subintendente de Derecho Societario de la Intenden 

Eos 

cia de Companias de Guayaquil, el 23 de Enero de 1995, 
se tomo nota de la aprobacion que contiene dicha resolucio 
al margen de la Matriz de la Escritura Publica de Aumento 
de Capital y Reforma del Estatuto de la Compania PROVEEDO 
RES QUIMICOS PROVEQUIM C.A,, otorgada ante mi el veintiuno 
de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro,- 

_23 de Enero de 1995, 

     

CONTIFTCOS Gua aun Paula ce Noyp ya Un cumplimiento de lo 

undenads en le Auenluaión MN DI-2=1?D000A06, dicibnde el



    

23 de nero de 1.098, por el Sulimbuwinmta Ardo de le 
Intendencia de Comaldas de Qeyaqubl, queda inectitos - 
ente secrábura, la osos que tumálena le PFISALION DU CA 
PITAL AUTONEZADO; AUN DE CAPZYAL SUMBCRITO Y REF ON» 
MA DE CNTATITOS dee — PROVEEDOR PACO 
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CORTIVICOS Que cun facha ds Nay, Queda atutó vado un D- 

pla aitimntlds de unta conmbitia, un cumplindanto de lo - 

dispueto un ul Pasmeto FED, Gato vd ER de gust    

  

de en al Pegistro Ulaiad 1 078 del 29 de 190 ales 
1.0798. -Gueyupál, den de Febrero de mil nove 
ves y iman. El Rapielrades Mercantil up 

  

     CONTOFICO: Que cun fucha de hoy, us tomó 

msn e ruda Ya cel a rd o a 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Cuarto de la 

Resolución No, 95-2-1-1-000406, dictada por el Subintendente Juridico de 

la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 23 de Enero de 1993, se tornó 

nota del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene la 

Escritura Pública que antecede al margen de la Matriz de le Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PROYEQUIM C.A., otorgada ante 

mi, el S de Marzo de 1991.- Guayaquil, trece de Febrero de mil novecientos 

noventa y cinco.- 

COS 
L CASQUETB

 

pos tario iaétstimo
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zo Cantón 
Guayaqu

 

 


